BASES DE LLAMADO A CONCURSO DE DIRECTORES 2019. 
La Intendencia Departamental de Tacuarembó, convoca a ciudadanas y ciudadanos,
 interesados  en integrar lista de aspirantes,  al Cargo de Director de Orquesta 
Departamental,  el  cual se realizara por concurso de oposición y meritos. 

Condiciones del Llamado. 

La administración determinará  la fecha de posesión efectiva del cargo. 

El contrato inicial será por un periodo de prueba de 6 meses,  sujeto a la evaluación de desempeño, con posibilidades de recontratación anual. La Administración se reserva la potestad de rescindir el contrato  unilateralmente,  en caso de que la evaluación sea no satisfactoria. 
Requisitos Obligatorios 
1) CERTIFICACION  en  Interpretación Musical,  expedido por la Escuela Universitaria de Música, o Instituciones habilitadas  y/o avaladas por esta.
Bachillerato completo.  Estudios en Escuelas Habilitadas de Música.
Idoneidad y trayectoria reconocida, la que será evaluada por el jurado respectivo. 

2) No ser mayor de 50 años de edad ni menor de 25 al momento de presentarse al concurso.
3) Ser ciudadano natural 

4) Presentar currículo vitae en la oficina de la Intendencia donde se disponga,  para el concurso, dentro de la fecha que se estipule para su presentación. Con datos personales y detalle de estudios, experiencia laboral y otros méritos, con los anexos que correspondan.
ACREDITACION DE COMPROBANTES DE REQUISITOS OLBIGATORIOS 
Los aspirantes deberán presentar en la fecha establecida por resolución la siguiente documentación:
 Titulo o Diploma de estudios habilitantes (original y copia)
Acreditación de trayectoria Artística (original y copia)
Cedula de Identidad (original y copia)
Credencial Cívica (original y copia)
Carnet de Salud vigente (original y copia)
Se deberá acreditar domicilio, email,  y número telefónico de contacto. 

Presentación de Plan de Trabajo anual.

CARPETA DE MERITOS  numerada,  conteniendo: 

Copia de la documentación que acredita los méritos declarados. 

La experiencia laboral se debe especificar: con  tipo de tareas realizadas, grado de participación,  fecha y duración de los trabajos,  y actividad declarada. 

Se deberá exhibir el original de títulos, Diplomas, certificados y constancias de los que incluyó,  copia en la carpeta de méritos.
Formulario de Relación de Méritos Completo 

 El postulante sintetizará,  la formación contenida en la carpeta de Méritos,  en el Formulario que a tales efectos se podrá obtener en la dependencia,  adjudicada para éste fin. 
El formulario de Relación de Méritos,  no será devuelto a los participantes en el concurso, la información contenida en el mismo,  será utilizada para actualizar la base de datos. 

QUIENES NO CUM PLAN CON TODOS LOS REQUISITOS DEL LLAMADO, O NO SE PRESENTEN DENTRO DEL PERÍODO PREVISTO POR LA INTENDENCIA DE  TACUAREMBÓ,  PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS,  QUEDARÁN ELIMINADOS DEL CONCURSO. 

Una vez verificados los mismos, se informará a través del medio que disponga la Intendencia,  fecha,  hora y  lugar de realización del concurso. 

